REF: Cambio de Criterio.

  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 007 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a la solicitud formulada por la firma XXXXXXXX respecto a emitir  resolución confirmando la  opinión sustentada por las mismas, de aplicar la tasa diferenciada del IVA del 5%, a todos los aceites comestibles, entre los que están incluidos los “aceites desgomados” de soja, girasol, algodón o canola y fuera respondida por este Consejo Consultivo a través de la Notas SET/CC N° XXXXX y S.E.T./C.C. Nº XXXXX; al respecto dicho planteamiento ha sido reanalizado por este Consejo Consultivo, en virtud del proceso de reordenamiento jurídico al que se halla abocada la Subsecretaría de Estado de Tributación.

RESPUESTA

En tal sentido, es importante señalar que con la reducción de la tasa en concepto de Impuesto al Valor Agregado, del diez por ciento (10%) al cinco por ciento (5%), se pretende abaratar los productos básicos de la canasta familiar, entre los que se encuentra el aceite comestible, además del arroz, fideos, yerba mate, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada; (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A tal efecto, teniendo en cuenta el informe N.D.G.Nº 571/06 emitido por el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición el cual en su parte pertinente menciona que “…. el aceite de soja en su calidad de desgomado….puede ser destinado para consumo humano…….”; se concluye que la tasa aplicable en concepto de Impuesto al Valor Agregado al aceite comestibles, entre los que están incluidos los “aceites desgomados” de soja, girasol, algodón o canola, es del cinco por ciento (5%), criterio técnico tributario actualmente aplicable para el caso planteado, quedando por la presente modificado parcialmente el criterio técnico contenido en las Notas Resolución SET/CC N° 132/06 y SET/CC N° 248/06. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La presente Resolución se aplicará a partir de los vencimientos que se suceden con posterioridad a la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 188º y 244° de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
